RES.Nº 3134/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005030, Ent.N° 3822/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con el llamado a Expresiones de interés para el Desarrollo Turístico en el Departamento de Flores, Servicios Turísticos (gastronómico, parque infantil, paseos guiados, merchandising) en la Reserva de Flora y Fauna “Dr. Rodolfo Tálice”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10.153.2016 de fecha 21/01/16 el Intendente  dispuso aprobar el referido llamado;

2) que se efectuó publicación en el Diario de Flores con fecha 26/01/16;

3) que con fecha 28/03/16, se presentó un único oferente el  Señor Juan Pablo Fernández presentando cronograma de obras y ofreciendo un canon porcentual sobre los ingresos que varía según los servicios a ofrecer, por una concesión de 20 años; 

4) que por Resolución Nº 10.862.2016 de fecha 20/04/16 el Intendente dispuso la creación de un Equipo de Trabajo a nivel de la Intendencia Departamental;

5) que con fecha 27/05/16 se informa que de acuerdo al Pliego, deberá escucharse la opinión de la Junta Departamental de Flores. Asimismo se solicita la designación de tres Ediles que sumados al grupo de trabajo designado, colaborarían en la redacción del contrato;

6) que por Resolución Nº 11.203/2016 de fecha 27/05/16 el Intendente dispuso: I) remitir las actuaciones a la Junta Departamental de Flores, para su estudio, evaluación y aprobación; 
II) adjudicar a la Empresa Juan Pablo Fernández, el presente llamado, para los Servicios Turísticos en la Reserva de Flora y Fauna “Dr. Rodolfo Tálice”, por el plazo de veinte años, previa anuencia de la Junta Departamental; 

III) y en caso de estimarlo necesario, designar a tres Ediles del citado Cuerpo, a efectos de colaborar con la Intendencia Departamental de Flores, de acuerdo a lo establecido en el Pliego respectivo;

7) que en sesión de fecha 13/06/16, por aprobación de 31 Ediles, la Junta Departamental de Flores concedió la anuencia para adjudicar al único oferente y designar a los Ediles Sres. Gabriel Casanova, Martín Pedreira y Carlos Caorsi, para componer el grupo de trabajo;

 8) que por Resolución Nº 11.450/2016 de fecha 16/06/16 el Intendente resolvió remitir las actuaciones al Equipo de Trabajo, para que en coordinación con los Señores Ediles de la Junta Departamental de Flores, se proceda a la redacción del Proyecto de contrato correspondiente, a suscribir con el adjudicatario;          

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, al no realizarse la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; 

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la adjudicación, en contravención a lo dispuesto por la citadas resoluciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;  

2) Denunciar en la Junta Departamental de Flores; y
3) Devolver las actuaciones.
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